
I {T¡IUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Apruébese Contralo de Trabajo por obra y faena -

LOrA, 03|.{Átll2üt/

DEcREro N._l:212_J (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por obra y faena de lecha 24 de

abril de 2017, suscrito entre la I [Iunic¡palidad de Lota, Departamento de Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador don JORGE HENRY ARANOA MEDINA;
Decreto DEM N' 601 del 30 09.2015 y Decreto DEt, N' 803 det 14122015, que detega
firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F L N.1, det 24 01.94, "Código del
Trabajo"; Reso¡ución N'1600 de la Conkaloria General de la República y en uso de las
facultades que me conliere el arl '1 20 y 630 de la Ley No18 695, Orgánica Constitucionat
de Mun¡cipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Conkato de Trabajo por obra y faena de
lecha 24 de abtil de 2017, suscrito entre ta Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador que a continuacióñ se
individualiza:

N O Iu B R E :JORGE HENRY ARANDA MEoINA
ESTABLECI¡illENTO : Departamento de Educación Municipat
R U N : 
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F.P . SALUD

2r 5.21.03 004.-

ARCHfVESE,-

20 de febrero de 
- Maestro
:44 hrs cronológ¡cas semanales
) 17 de abtil de 2017
: 30 de junro de 2017
: Necesidad de Servic¡o
is766.307.-
: CAPITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, at ltem

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y

CRUCES
RADOR MUNICIPAL
DEL SEÑOR ALCALDE"

- Transparencia Municipal
- SuEDepto Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo

SECRETARIO

DISTRIBUCIÓÑ
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría


